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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 12
EL CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e ta :

Artículo 1—-Crear la siguiente Partida en el Presupuesto General 
e Egresos e Ingresos vigente:

TITULO XVII

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES AUTONOMAS Y 
SEMI-AUTONOMAS

CAPITULO I

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES AUTONOMAS Y 

SEMI- AUTON DM AS

2.—Varias Transferencias

563-1-051-651 0 13-G Aportación del Gobierno Central a la 
Universidad Nacional Autónoma para 
compra del terreno donde se construirá 
la Ciudad Universitaria ......................  L 50.000.00

Artículo 2-—La creación anterior se transfiere de ía siguiente Par
tida del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO v n

CREDITO PUBLICO 

CAPITULO n

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA

2.—Intereses de la Deuda Externa

Pda. 3-G Intereses sobre Préstamo Development Lean Fund 
(Decreto N ’ 3 del 21 de iulio de 1958), Crédito 
N' DLF-1 ................................................................ L 50 000.00

Artículo 3'*—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los quince días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno.

Modesto R odas A lvarado h.,

Presidente.

T. Dan ilo  Paredes,
Secretario.

Abraham  Z úniga  R itas ,
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. G , 19 de diciembre de 1961. 

R. VILLEDA MORALES.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueao Ariat.

DECRETO NUMERO 15
r

EL CONGRESO NACIONAL»

DECRETA:

Artículo I a—Ampliar las siguientes partidas del Presupuesto OeiMTll 

de Egresoj e Ingresos vigente:

C O N T E N I D O
Decretos N'9 12, lo í  17.-líicfembrn de 1961- 

Sferetiría o* CoMrn«ci¿n. Justicia y Saaurto** Péhtt*»
Acueroos cor res pona ten tes & Marzo 1* IFól 

Obra* Públicas y Comunicaciones 
Acuerdos oorresooodieates s Diciembre <i«i u&%.

Secretaria d< Educación Pública
Ameraos VC al 2617, :nc1¡’M»fl.- Octubre Je 1961 

AVISOS

TITULO UNICO

PODER LEGISLATIVO 

CAPITULO I 

CONGRESO IS ACIONAL,

2.—Gastos de funcionamiento

Pda. 9-G Diversos servicios, n. c.............................................  L 1.000.00

4.—Gastos Diversos

Pda. 1-G Diversos gastos sociales ..........................................  1.000.00

Suman las ampliaciones............................  L 2.000.00

Artícelo 2"—Las ampliaciones anteriores se transfieren de la sí« 
guíente partida del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO UNICO

PODER LEGISLATIVO 

CAPITULO I  

CONGRESO NACIONAL

2.—Gastos de Funcionamiento 

Pda. 5-G Impresión y encuademación ............................. L 2.000.00

Artículo 3"—El presente decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial ‘ La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a I03 veintiún días del ,mes de diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno.

Modesto R odas Alvarado h.,
Presidente.

Abraham  Z úniga  R ivas, Salvador R amos A lvarado,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciembre de 1961.

R. VILLEDA MORALES. 

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

Jorge Bueso Aria8.

DECRETO NUMERO 17
EL CONGRESO NACIONAL,

d e c r e t a :

Articulo ! ’—Ampliar la Partida siguiente en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO X V I

PENSIONES Y JUBILACIONES

CAPITULO i

PENSIONES Y JT7BILACIONE8

4.—Pensiones y Jubilaciones del Ramo de Cnmnt» im rifmütT 
y Obras Públicas. 

Pda. 1-G Pensione* y Jubilaciones que el Ramo mandará a 
pagar, previo estudio que hará el Ministerio de Co
municaciones y Obras Públicas   L 10.682.00
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Artículo 2 —La ampliación anterior se transfiere de la siguiente Par
tida del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente;

TITULO XVI

PENSIONES Y JUBILACIONES

CAPITULO I

p e n s io n e s  y  jt b i l a c io n e s

4.—Pensiones y Jubilaciones del Ramo de Comunicaciones 
y Obras Públicas.

Pda. 2-G Pensiones de Talleres del Estado que el Ramo man- 
dará a pagar, previo estudio que hará el Ministerio 
de Comunicaciones y Obras Públicas ..................... L 10.682.00

Artículo 3°—El presente decreto untrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “la. Gaceta".

<
Dado en el Salón de Sesiones d«.l Congreso Nacional, en Tetn •

D. C., a los veintitrés (tías del mes de diciembre de mil novecient^'S**- 
ta y uno. ®eaeB-

Modesto Rodas A lvarado h,,
Presidente.

T. Dantlo Paredes,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciembre de 1961.

R. VILLEDA MORAi|fl 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda

Jorge Bueso Arias.

PODER EJECUT IVO

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Mlnlitro . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

1' de marzo de 1961

N- 474.— 1"—Aceptar la renun* 

cia interpuesta por el ciudadano 

Juan José Ortuño, del cargo de 
Director General de Seguridad Pú

blica. rindiéndole las gracias por 
sus buenos servicios prestados; y

2"—Encargar cd-honorem, de ía 

■'Dirección peneral de Seguridad 
Pública, a) ciudadano Gunter Deve, 

'quien tomará posesión de su car

go a partir de esta» fecha.

N ’ 475 -l?—Aceptar la renuncia 

interpuesta* por el ciudadano Juan 

Blas Aguilar Flores, de los car
gos de Sub-Secretaño de Segu
ridad Pública y encargado de la 
Dirección General de la Guardia 

Civil, rindiéndole ls*3 gracias por 

sus buenos servicios prestados; y

^ —Nombrar en su lugar, al ciu
dadano Marcelino Ponce, quien to

mará posesión de su cargo, a par

tí»' de esta misma» fecha.

N 9 481.—Rectificar el Acuerdo 

N? 382 de 20 de febrero del año 

en curso, en el cual se nombra 
Sub-Delegrado de la Guardia Civil 

del Municipio de Minas de Oro, 
Departamentoo de Comayagua, al 

ciudadano Roberto Suazo en susti
tución de Marcial Sandoval Cálix; 

aclarando que el nombre correcto 
del nombmrado es Roberto Zúni
ga.

N 9 482.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma- 

triionio civil, a Buenaventura Es

cobar y Ada Esperanza Pereira, 
^^cinos de Florida, Copan.

2 de marzo de 1961

N* 483.—Nombrar al Lic. Rober

to Perdomo, Representante por la 
República de Honduras, en la Co

misión Mixta Honduro-Nicaragtien- 
se, encargada de la ejecución del 
Laudo dictado por S. M. el Rey 
Alfonso X I I I  de España, el 23 de 

diciembre de 1906, la cual se ha 
constituido a Instancias de la Co
misión Inter-Americana de Paz, y 
será encabezada por el Presidente 

de la misma Comisión Inter-Ame- 

ricana de Paz.

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

MinUtro . . . .  Ing. Juan Milla Bermúdei 
Subt«crotaHo. Ing. Marco A. Castro

ORDENES OE PAGO

N° 476.—Nombrar Cabo y solda
dos de la Gobernación Política del 
Departamento de Copán, a los ciu

dadanos Luis Alonso Arita, Miguel 
Angel Chávez y Ric&rdo Arción 

Alvarado, en sustitución de Juan 
Carlos Santos, Moisés Martínez y 
Juan Aguilar, respectivamente.

Los nombrados devengarán el *=íamón Valladares h., por mientras 

sueldo de ley, a partir del 1> de dura Ia ausencia del titular de 
abril próximo. I dicha A rtera , Lic. Andrés Alvara-

' do Puerto."

N* 484.—Encargar de la Secre

taría de Estado en el Despacho 
de \Relacíones Exteriores, al Lie

N'1 477.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Manuel de J- Chin- 
chillo y Luisa Olimpia Enamorado, 
vecinos de Santa Cruz de Yojoa, 
Cortés.

N9 478.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ramón Sierra Cas
tellanos y Ernelia Inés Guzmán, 
vecinos de La Ceiba, Atlántida.

Nv 479.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Víctor Manuel 
García y Maria Inés Ramírez Me

léndez, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés

N <’ 480.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Domingo Sánchez 
y Mana Emérita Romero, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés.

N9 485.—Nombrar Cabo y Solda

dos de la Gobernación Política del 
Departamento de Gracias a Dios, 

a» los ciudadanos: como Cabo, Ar
turo Mejia D., como Soldados, Sa
lomón Martínez, Francisco Duar- 
te y Kin Miller, en sustitución de 

Enrique Carbtílo Ch., Angel Már
mol, Máximo Gómez y José San
tos Martínez, resepetivamente.

3 de marzo de 1961

N' 486.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Domingo Velás- 
quez y María Ernestina Zelaya» 
Morales, vecinos de Tegucigalpa.

487.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, u José María Laí
nez y Dolores Huete Sosa, vecinos 
de Vallecillos, Cedros.

Mes de diciembre de 1958

N9 490.—L 12.50, a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
00. PP-, valor pagado de los 
fondos reintegra b es de eát» 
Secretaría a la Ca°a Rivera y 
Cía,, por el suministro de cin- 
eo películas kodak y a la Im* 
prerna Calderón, por el sumi
nistro de diez pliegos de ca
rátula y corte de os mismos 
rara servicias de puhlieidad y 
propaganda de este Ministerio.

N9 491. L 9.235 88, a favor 
He variss persogas. por pensio
nes y jubilaciones de Talleres 
del c>tado. Que fueron autori
zadas durante el presente año. 
correspondiente al mes de di
ciembre del año en curso.

Np 492.—L 2.00, a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
00. PP.. valor nagado de los 
fondos remteerf ble#» de esta 
Secretaría a C. H. Eyl, p^r el 
suministro de materiales para 
el servicio de publicidad y pro 
paganda*

N9 493.—L 50.00, a favor 
del Ministro de Comunicacio
nes y 00. PP., valor pagado 
de loa fondos reintegrables de 
esta Secretaría al Ingeniero 
Amilcar Gómez Rovelo, por 
viáticos y otros gastos de viaje 
dentro deJ pato, en una inspec
ción a las carreteras de la Zona 
Norte del país.

N9 494.—L 1 1 .00, a favor dej 
Ministro de Comunicaciones y 
00. PP., valor pagado délos 
fondos reintegrables de esta 
Secretaría a la señora Amanda 
de Soto, por el suministro de 
Agua ¡Cristal, durante el mes 
d* noviembre recién pasído.

488.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma» 
trimonio civil, a Julio Ramos Cas
tro y Juana Martínez, vecinos de 

Roatán. Islas de la Bahía.

N- 489.—Nombrar Su ̂ -Delega do 
de la Guardia Civil del Municipio 
de San Juan de Flores, en el De

partamento <?e Francisco Morazán, 
al ciudadano Leonardo Avila Ríos, 
en sustitución de Presentación 
Velásquez, quien causa baja.

N9 495. —L 19 60, a favor 
del Ministro de Comunicacio
nes y 00. PP., valor pagado 
de Í09 fundos reintegrables de 
est» Secretaría a la señora 
Erna Villntoro de Brechó por 
el suministro de artículos y 
materiales.

N<? 496 - L 421.20, a favor 
del Servicio Aéreo de Hondu
ras. S. A., valor que se le paga 
ñor servicios de transporte 
dentro del país, suministrados 
a esta decretaría.

N9 497— L 14.00, a favor 
del Ministro de Comunicacio
nes y 00. PP., valor pagado 
de los fondos reintegrables de 
esta Secretaría a la Capa René 
Sempé por el suministro de 
materiales para el manteni
miento del carro placa nació 
rrai N9 1126, al servicio de este 
Ministerio.

N9 498. - L 189.02. a favor 
del B.nc» Central de Hondu 
ras, valor que se le psga por 
cuotas telefónicas suministra
das al Ministerio de los telé 
fonos que funcionan en estas 
oficinas durante los meses de 
septiembre, octubre, noviem
bre y diciembre del deí presen
te año.

N9 499. — L 24.56, a favor de 
All American Cables And Ra 
dio, Inc., valor que se le paga 
por rus servicios cablegráficos 
suministrados a esta Secreta
ría durante el m?s deseptiem 
bre pasado.

No 500,-L 250.00, a favor 
del Ministro de Comunicacio
nes y OO PP., valor retirado 
de los fondos reintegrables de 
eata Secretaría, como viáticos, 
y otros gastos oe viaje, dentro 
del país con ocasión de una 
inspección a las rutas de la 
Frontera Ocotepeque-Bsquipu- 
las; Jocotón-Copán; Puer t o  
Barrios Cortés, en compsñfa 
del Licenciado Ricardo F. Chá
vez N., tripulante de la Fuerza 
Aérea Hondureña y de una 
comisión de la República de 
Guatemala.

No 501.—L 30.00, a favor del 
Taller Mecánico Stanley» por 
reparación deudos máquinas de 
escribir marca Olivetti, ambaB 
al servicio de este Ministerio.

N9 502.- L 51.56, a favord.
¡Pía1? '9® Nacion»l de EneifS 
Eléctrica, pop sus servicio, m. 
minutados a f8t, Secretad 
durarte los meses de soptZ;
bre y octubre recién p&udo 

N9 503.—L 14.25. a favo» jai

írSV 'pp  de .Co'»un¡eae¡on!e¡¡y 00. PP. . valor pairado de lo» 
fondos reintegrables de esto 
Secretaria a René Sempé Mr 
el suministro de a rticu lé  
materiales de Oficina.

. N9 504 -L 203 00.a favor
del Ministro de Coimmicackw 
r " , y 00 PP.. valor pagado! 
de ios fondo* reintegrables de 

Secretan* a| Sr. Manatí 
Saravrn G., para la compra dé 
varias suscripciones de perió
dicos durante el! mes de no
viembre recién pasado.

No 505.- L 30 00, a favortfe 
l« imprenta Calderón, S. <fe 
R. L., por artículos y maten», 
les de Oficina suministrara! 
esta Secretaría.

N9 506.—L 21.55, a favor* 
Fotograbados Faz, S.de RJ*, 
ñor el suministro de (4) costra 
frtostabadm a este Ministerio, 
para servicio de publicidad J 
Propaganda.

No 607.—L 900 45, a favor 
del Servicio Aéreo de Hondt* 
ras, S. A , por sus servickni 
de transoorte aéreo dentro d«P 
p^K puroinÍ9trados a esta Se* 
cretaría.

N9 508. - L 31.00, a favor*1 
Ministro d^ Comunicaciones 7 
OO PP., valor pagado de los 
fondo» revnV'gTablea de e«ta 

creta? ía al Licenciadotflftátl 
Maradiaga R., Jefe del Depar
tamento Legal para la compi* 
de quince pliegos de papel 
liado de segunda clase pan d 
Contrato de Estudios y Téteco- 
municaciones con la Autowstí* 
El* ctric International de Mto* 
co (R. R. Sandera).

N9 509. ~L 3.50, a favor d* 

Emilio E. Handal, 
riaJas suministrados a la Ofi
cialía Mayor de esto Míul*»* 

rio.

N9 510. - L 20.00> ft kvor éé
Ministro de Comunicaciones J 

OO. PP-, valor pagado de
fondos reintegrables de «s» 
Secretaría a la Casa Re* 
Sempé, por el sumtofctro «• ® 
tubo de escape para el earn 
Crys\er a\ servicio d e l^  
Sufc-Secretario, placa nunv

0-097.
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Secretaría de Educación Pública

(Concluye el Acuerdo NP 2591)

Mat. (Trigonometría*. Secun
daria, íng. Rafael Hernández, Br- 
Salvador Orellana y Profesor Mi- 
guel Angel Toro.

Física (Acústica, Optica, Mag
netismo y Electricidad L Secunda- 
p&t Profesores Héctor Luna Me
jía, J. Ange) Prado y Cari os Da
vid Figueroa,

Biología, Secundaria. Doctor 
Modesto Fajardo, Profesores Os
car Efraín Chinchilla v Daniel 
Caballero L.

Química Orgánica, Secundaria. 
Doctor Romualdo Díaz, Profesor 
Oscar Efraín Chinchilla y Doctor 
Ricardo Téllez.

Filosofía Secundaria. Liremia-

11 anos F. y Hu?o René F. Zacapa; 
Br. Salvador Orellana, Profesores 
Pedro Tabora. J. Antonio Castella
nos h.. Octavio Ruiz. Guillermina 
Canelo P-, Marina C. de García, 
Norma A. Fajardo. Carlos David 
Figueroa. Armando Orellana. Pe
dro C. Ramírez, J. Orlando García, 
Antonio Ramos v Ramos, Miguel 
Angel Toro, Benjamín Milla N.. 
Benigno Alonso Robles y J. Luis 
López; P. M. Gloria de García; 
Profesoras Areli Cuestas y Tulia
B. de Navarro; PP. MM. Ernes
tina de Menjívar. Zoila de Madrid, 
Elsa M. Cáceres y Bessy Ardón; 
Profesoras Alha Luz Barnica. Ma
ría Angela de Cardona. Carmen 
de Toro, Elena G. de León. Emma
F. Santos, Tránsito v. de Hernán
dez. Margarita d? Hernández. Rosa 
v. de Serrano. Rosa T. de Mora*

D

dos Alfredo Tabora Solare?, Ma-|¡Les> Albertina T. de Bueso, María 
nuel J. Fajardo y Profesor Brau
lio Fajardo G.

Educación Física, Tercera Edad,
Varones, Profesor Higinio López, 
don Abraham Portillo y Profesor 
Benigno Alonso Robles.

Educación Física, Tercera Edad,
Sritas., Profesoras Emelina v, de 
Enamorado, Elena G. de León y 
Marina C. de García.

Quinto Curso de Comercio

Castellano (Literatura), Licen
ciados Manuel Luna Mejía, Angel 
Augusto Morales y Profesor Luis 
A. Castellanos F.

Inglés, Ing. Felipe Pineda, Pro
fesoras Elsa de Rendón y Alba 
Luz Bamica,

Geometría, Ing. Rafael Hernán
dez L., Profesores Marco Tulio 
Tábora y Miguel Angel Toro.

Aduanas y Prácticas de Aforo,
PP. MM. Arnulfo Casaca. Fran
cisco A. López y Ricardo Orellana.

Derecho Mercantil y Tratados 
| Comercialeŝ  Licenciados Alfredo
* Tábora Solares. Peritos Mercanti

les Raúl Martel y Gilberto A.
Well.

Introducción a la Economía Po
lítica, PP. MM. Ricardo Orellana,
Irma Morales y Raúl Martel.

Contabilidad Fiscal y Municipal,
PP. MM. J. Arnaldo Fuentes, Glo
ria de García y Zoila de Madrid.

Método Estadístico, PP. MM.
Gilberto A. Well, Elsa M. Cáceres 
y Miguel Angel Toro.

Organización y Administración 
de Empresas, PP. MM. Luis A.
Handal, Francisco A. López y Glo
ria de García.

Educación Física, Tercera Edad,
Varones, Profesor Higinio López, 
don Abraham Portillo y Profesor 
Benigno Alonso Robles.

Educación Física, Tercera Edad,
Sritas., Profesoras Emelina v. de 
Enamorado, Elena G. de León y 

: Marina C de García.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Víctor M. Chávez,
Nicomedes Toro, Luis Rodolfo Ló
pez, Oscar René Hernández, Jesús
E. Hernández. J. Angel Prado,
Marco Tulio Tábora, Higinio Ló- 
Ptt, Guillermo Reyes Ruiz, Oscar 
Efraín Chinchilla. Luis A. Ca»te-

Teresa de Fajardo, Silvia Serrano. 
Edelmira García, J. Argentina 
Dubón, Mercedes Orellana, Sara 
R. de Caballero. Emelina v. de 
Enamorado y Olga de Ayala; P, 
M. Raúl Martel; Profesoras Elvi
ra v, de Villamil, Juana Cristina 
Villamil, Otilia de Enamorado, 
Ernestina de Solís y Bessy Caste
llana»®; P. M. Magdalena Deras; 
[Doctor Ricardo Téllez; Licencia
dos Angel Augusto Morales y Ar
turo A. Robles; Ing. Rafael Her
nández; Licenciado Alfredo Tábo
ra Solares; Ing. Luis Felipe Pi
neda; don Abraham Portillo; PP. 
MM. Francisco A. López, Gilberto 
A. Well; Br. Pedro José Cáptelo. 
-—Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Qespacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo V ’ 2595

Tegucigalpa, D. 16 de oc- 
tubre de 1961.

El Presídeme de ja República

a c u e r d a :

Prof.

Dr.

Ing.

Br.

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales, para que de ella se for
men las Temas que practicaran 
Jos Exámenes Generales dei pre
sente año lectivo, para optar a los 
títulos de Perito Mercantil y Con
tador Público. Bachiller en Cien
cias y Letras y Maestro de Edu
cación Primaria Urbana, en el 
Instituto Departamental “Alvaro 
Contreras”. de Santa Rosa de Co
pan Artículo 206, Inciso b), del 
Código de Educación Pública:

Arturo }}end/‘n 

Marco A. Chacón 

Romualdo Díaz h.

Ricardo Reyes Rüíí 

Ricardo Medina Cueva 

Profa. J. Argentina Fajardo 

Elena G. de León 

Guillermina Canelo P.

Rosa V» de Serrano 

Alba' Estela Alarcón 

Mercedes de Roble? 

Ernestina de Solis 

Olga de Ayala 

Marina C. de García 

Blanca Luna Mejía 

Antonio Ramos y Ramos 

Ricardo Téllez 

Héctor Medina A.

José F. Contreras 

Rafael Hernández L.

Luis Felipe Pineda 

Pedro José Canelo 

P. M. Zoila de Madrid 

Ricardo Orellana 

Irma Morales 

Ernestina de Menjívar 

Luis A. Handal 

Jorge Arnaldo Fuelles 

Gloria de García 

Profa. Emma F. Santos

Tránsito v. de Hernández 

M* Teresa de Fajardo 

Víctor Manuel Chávez 

Nicomedes Toro 

J. Fausto Orellana 

Pedro Tábora C.

Luis A. Castellanos F. 

Oscar E, Cfuncfníta 

Enrique A. Mejía 

Benjamín Milla N.

Marco Tulio Tábora 

J. Ange] Prado 

Miguel Angel Toro 

Jesús E. Hernández 

Pedro C. Ramírez.—Comu-

Rafaela O. de López. Directora 
de la Escuela Rural "José Trini
dad Cabaña? de la aldea San 
Diego, Municipio de San Marco? 
de Colón, nombramiento autoriza- 
do por Acuerdo N" 449, dei 24 
de febrero de 1961. Se cancela la 
escuela v plaza en vista del re
ducido número de alumnos. [A 
partir del I o de octubre).

Prof.

Lic. Manuel Luna Mejía 

Manue! J. Fajardo 

Alfredo Tábora Solares 

Julio Mejía Rendón 

Arturo Amílcar Robles 

Angel .Augusto Morales 

Dr. Juan Angel Bueso Arias 

Modesto Fajardo 

Rodolfo Eugenio Interiano 

Mauricio Carias Delgado 

Erasmo Valladares

mquese.

Modesto Cruz. Director de la 
Escuela Rural ‘'Francisco Mora- 
zán”, de la aldea El Anonal, Mu
nicipio de San Marcos de Colón, 
autorizado en Acuerdo N" 449, del 
24 de febrero de 1961. Se cance
la {a escuela y plaza en vista del 
reducido número de alurtmos. (A 
partir del 1" de octubre I.

I Antonieta Gómez, Directora de 

la Escuela Rural “Juan Lindo”, 
de la aldea La joya, de San Mar

cos de Colón autorizado en Acuer
do N" 877, del 6 de abril de 1961. 

Se cancela ía escuela y plaza en 

vista de! reducido numero de 
alumnos. {A partir del i9 de oc
tubre.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2597

Tegucigalpa, D. C , 16 de oc
tubre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Pú
blica, con fecha cuatro de octu- 
6re del presente año, por la jo
ven Gloria Aída Zaldaña L., ma
yor de edad, Maestra de Educa
ción Primaria Urbana y vecina 
de La Esperanza, intihacá con
traída a pedir »e le declare sol
vente con el Estado, en virtud de 
haber trabajado en las Escuelas 
Primarias de la República, por 
un tiempo igual al que recibió 
ayuda como bequista, por cuenta 
dej Estado, en el instituto Depar
tamental de Occidente, de La Es
peranza; acompaña los documen
tos con que comprueba ios ex
tremos de su petición;

Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable dej Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: Que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
ai bequista que acredite haber 
prestado Sus servicios profesiona
les en las Escuelas Primaria^ del 
país, por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca,

Acuerdo N" 2598

Tegucigalpa, D. C., 16 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguiente? Pro
fesionales, Miembros de ia Ter
na que en nombre dd Poder Eje
cutivo, presenciará los Exámenes 
Finales del presente año lectivo, 
en el Instituto Departamental “Ju
ventud Hondurena”, de la ciudad 
de Ocotepeque:

iJr. Rafael Antonio Aguila'r 

Lic. Jesús López Orellana 

Don Alfredo Jiménez 

José Medrana 

Profa. Lidia de Vi líela.—Comuni

qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Esfado en el 
Despacho de Educación PúblJi;«.

/osé fifartínez O,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jo$é Martínez O,

Acuerdo N* 2596

Tegucigalpa, D. C., 16 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

ácüerDa :

Cancelar lo§ siguientes acuer
dos de nombramiento de Maestro, 
del Departamento de Choluteca:

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Esta' 
do a la Profesora Gloria Aída 

Zaldaña, de las generales expre- 
sadas, Artículo 208, párrafo 2" del 

Cóíhgo de Educación Pública.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N® 2599

Tegucigalpa, D. C., 16 de oc
tubre de 1961,

El Presidenta de la República.

ACUERDA.:

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán los Exáme
nes Finales de[ presente año lec
tivo, en e! Instituto Departamen
tal '‘Juventud Hondurena1’, de la 
ciudad de Ocotepeque, nombradas 
por la Directora de dicho Insti
tuto, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas, Perito Mercantil 
Esperanza Jiménez, señor Fran
cisco Maldonado y Profesor Zoi
lo Flores Peña.

idioma Nacional, Profa. Elisa
C. de Carias. Perito Mercantil Es
peranza Jiménez y Profesora Blan
ca M. Erazo.

Inglés, Bachiller Jorge A. La
zo Profesores J. Ernesto Mejía 
y Juan B. Guzmán.

Estadios Sociales, Profesores 
Blanca M. Erazo, Godofredo Flo
res Z&capa y Elisa C. de Carias.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Matemáticas, Bachiller Tulio 
Chinchilla, Profesora Esther de 
Aguilar y señor Francisco Maldo
nado.

Inglés, Perito Mercantil Alicia 
de Pineda, Bachiller Jorge A. La
zo v Profesor Juan B. Guzmán.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Algebra, Perito Mercantil Ali
cia de Pineda  ̂ Bachillere* Jorge 
A. Lazo y Tulio Chinchilla.

Psicología General, Profesores 
Marta Lícida López, Elisa C. de 
Caria* y Juan B. Guzmán.

Inglés, Profesor Juan B. Guz
mán, Bachiller Jorge A, La¿o y 
Profesor J. Ernesto Mejia.
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Dibujo v Modelado, don Ma- 
nue/ M. Fernández, Profesora Ma
ría Victoria de Mejía y don Je- 
-ús Reyes C.

Cuarto Curso Normal

Geometría. Bachilleres Jorge A. 
Lazo y Tuíío Cfunchíífa, Profesor 
Zoilo Flores.

Arte$ industriales. don Alborto 
Flores C. don Jesús Reyes C. y 
don Rafael Maldonado S.

Educación f ísica. Profesor Héc
tor Villanueva, don Jesús Reyes 
C. y Godofredo flores Zacapa.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional. Perito Mer
cantil Esperanza Jiménez, Profe
sores Juan B. Cuzmán y Blanca 
M. Erazo.

Estudios Sociales. Profesores 
Esther de Aguilar, Berta Valle de 
Flores y Elisa C. efe Carias.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Héctor Villanueva, doña 
Carmen de Palomo y Profesora 
Josefa de Palomo.

Ciencias Naturales, Doctor Ra* 
fael Antonio Aguilar, Profesores 
Elisa C. de Carias y Argelia de 
Erazo.

Matemáticas, don Francisco Mal- 
áonado, Perito Mercantil Esperan
za Jiménez y Profesor Zoilo Flo
res Peña.

Matemáticas. Perito Mercantil 
Alicia de Pineda. Bachiller Jor
ge A. Lazo y Profesor Zoilo Flo
tes Peña.

Inglés, Profesor Juan B. Cuz
mán. Bachiller Jorge A. Lazo y 
Perito Mercan ti i Alicia de Pine
da.

Ciencias Naturales, Doctor Her
lindo Cardona Ch., Profesores 
Manuel González Pinto y Elisa 
C. de Carias.

Estudios Sociales, Profa. Esther 
de Aguilar. Licenciado Jesús Ló
pez Orellana v Profesora Elisa C. 
de Cañar.

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Blanca M. Erazo y Go- 
dofredo Flores Zacapa, don Jesús 
Reves C.

Educación Musical, doña Car
men ole Palomo. Profesor J. Er
nesto Mejía y don Alberto Fio 
res C.

Artes Industriales, don Alberto 
Flores C.s Manuel M. Fernández 
y Rafael Maldonado S.

Educación para e] Hogar. Pro
fesora María Victoria de Mejía, 
Josefa de Palomo y Argelia de 
Erazo.

Cuarto Curso Normal

Castellano, Licenciado Jacobo 
Figueroa R.. Profesoras Elisa C. 
de Carias y Blanca M, Erazo.

Inglés, Profesor Juan B. Guz
mán, BachiUeT Jorge A. Lazo y 
Perito Mercantil Alicia de Pine
da.

Educación Musical, don Alber 
<o Pfores C., Profesor J. Ernesto 
Mejía y doña Carmen de Palomo.

Artes Plásticas, Profa. Josefa 
d(; Palomo, don Francisco Mal-¡Erazo. 
donado y don Jesús Reyê  C.

Segundo Curso del Cielo Común E^^íos 
de Cultura General

Inglés, Perito Mercantil Alicia 
de Pineda, Bachiller Jorge A. La
zo y Profesora Vilma Oliva.

Geometría, Bachilleres Jorge A. 
Lazo, Tulio Chinchilla y Profesor 
Zoilo Flores Peña.

Técnica de Enseñanza y Prcpa- 
ciórt de Material Didáctico, Pro 
f esores. Martha Lívida López. 
Blanca M. Erazo v Oscar Mora
les H.

Organización y Administración 
Escolar. Profesores Elisa C, de 
Carias. Manuel González Pinto y 
Martha Lícida López.

Quinto Curso Normal

Dibujo y Modelado, Profesoras 
Berta Valle de Flores, María Vic
toria de Mejía e fsolina de Pinto.

Educación Musical, doña Car
men efe Palomo. Profesor J. Er
nesto Mejía y don Alberto Fio- 
Tes C.

Artes Industriales, don Rafael 
Maldonado, don Jesús Reyes C. 
y don Alberto Flores C.

Educación para el Hogar, Srita. 
Olimpia Lójpez, S. C. Josefina G. 
de Flores y Profesora María Vic
toria de Mejía.

Biología Educacional, Profeso
res Oscar Morales H., Elisa C. de 
Carias y Marta Lícida López.

Sociología Educacional, Profe
sor Oscar Morales H. Licenciado 
Jesús López Ore/lana y Profesora 
Martha Lícida López.

Higiene Escolar, Profes, Héc
tor Villanueva, Reina M. Palomo 
y Godofredo Flores Zacapa.

Estudios Sociales, Licenciado 
Jesús López Orellana, Profeso
res José de Jesús Guerra y Elisa 
C. de Carias.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesores Blanca M. Era
zo. Oscar Morales H, y Martha Lí
cida López,

Prof. Jesús Reves C.

Juan B. Guzmán

Héctor Villanueva

Dr. Herlindo Cardona Ch,

P. M. Alicia de Pineda

Profa. Elisa C. de Carias

Martha Lícida López

Prof. José J. Guerra

Profa. Isolina de Pinto.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

(L 60.00) sesmia I " * • *  
suales. a favor de U L~ 
l.lde v. de Fortín£ £ 2 " * -  
viuds del Profesor \ésto *

^

interesada de Jj*
recibo que presen* con el V* fe 
del Supervisor Departa*^, I  
Educación P ia r la  resp*** 
debiendo imputarse el gast0 a ?’ 
partida correspondiente del P 
supwnolVneral de Egreso, e £  
.creso —Comuniqúese.

Biología General, Bachiller Her
lindo Cardona Ch., Profesoras 
Margoth de Valle y Argelia de

Acuerdo N" 2600

Tegucigalpa, D. C 16 de oc
tubre* de 1961. 9

El Presidente ele la República

acuerda:

Fijar la siguiente lisia de Pro
fesionales para que de ella se 
formen las Ternas que presencia
rán los Exámenes Generales del 
presente año lectivo, para optar 
al título de Maestro de Educación 
Primaria Urbana, en el Instituto 
Departamental “Juventud Hondu
rena” de la ciudad de Ocotcpe 
que, Artículo 206. inciso h) del 
Código de Educación Pública:

Prof. J. Ernesto Mejía 

Profa. Elisa C. de Carias

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en A 
Descacho de Educación Púh|f«

José Martínez 0.

Mioma Aaciona/. Profesores 
José de Jesús Guerra. Reina Ma
rina Palomo v Blanca M, Erazo.

Eludios Sociales Profesores 
Esther de Aguilar José de Je- 
$ús Guerra v Elisa C. de Cau'ás.

Edqcación Moral y Cívica, dô i 
Manuel M. Fernández.. Profesoras 
Lidia de Vil lela F. v Josefa de 
Palomo.

Ciencias A'afuraie«, Doctor Iler- 
Hndo Cardona Ch., Profesores Go- 
dofredo Flore» Zacapa v Manuel 
G’onzá z Pinto.

Matemática? Br. Tulio Chinchi
lla. Peritos Mercantiles Alicia «le 
Pineda v Méüda de Maldonado.

Inglés, Profesor Juan B. Gua
rnan, Jorge A. Lazo y Perito Mer
cantil Alicia de Pineda.

Educación Música í, Prof. Er
nesto Mejía. don Alberto Flores 
C. y doña Carmen de Palomo,

Artes Plásticas, Profesora Jo
sefa de Palomo, don Manuel M. 
Fernández v don Jesús Beyes C

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional. Profesoras 
Berta Valle de Flores, Isolina de 
Pinfo v B?anca M. Erazo.

Sociales, Profesores 
Isolina de Pinto. Godofredo FIo- 

s Zacapa y Elisa C. de Carias.

Física. R. T. Miguel Angel Mo
rales, Bachiller Jorge A. Lazo y 
Profesora Isolina de Pinto,

Química Orgánica, Bachiller 
Olfania de Chinchilla. Profesora 
Margoth de ,Valle y Perito Mer
cantil Alicia de Pineda.

Organización y Administración 
Escolar, Profesores Martha Lícida 
López, Oscar Morales H, y Blan
ca M. Erazo.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Licenciados Huida de 
Aguilar, Jesús López Orellana y 
Profesor José J. Guerra.

Educación Física. 2 l Edad, Se
ñoritas. y Primera. Profesora Li
dia de Vülela. Secretaria Comer
cial Josefina G. de Flores ~y Pe
rito Mercantil Esperanza Jiménez.

Educación Física, 3‘ Edad. Se
ñoritas Profesoras Lidia de Ví- 
Uela, Reina M. Palomo y Perito 
Mercantil Esperanza Jiménez.Dibujo y Modelado, don Ma

nuel M. Fernández, don Jesús r i  . 1a
Reyes C. y Profesora Isolina de Educf ‘ /'?'<*• 1* Edad Va-
p:n(a ’ roñes, don Jesús Reyes C., Pro-

jfesores Héctor Villanueva y Go- 
Educación Musical, doña Car- dofredo Flores Zacapa.

men de Palomo, Profesor J, Er
nesto Mejía y don Alberto Flo
res C

Artes Industriales, don Rafae! 
Maldonado S., don Manuel M. 
Fernández y don Alberto Flores C.

Educación para el Hogar, Se

cretaria Comercial, Josefina G. 

de Flores, Profesoras Josefa de 

Palomo y María Victoria * de 
Mejía.

Introducción a la Filosofía, Lî  
ceneíado Huida, de Aguilar. Pro
fesores Martha Lícida López y 
Oscar Morales H

Psicología Educativa, Profeso
res Martha Lícida López. Blanca 
M. Erazo y Oscar Morales H.

Educación Física, 2* Edad. Va
rones. don Jesús Reyes C-, Profe
sores Miguel E. Guillén y Godo- 
fredo Flores Zacapa.

Educación Física. 3̂  Edad, Va
rones Profesores Héctor Villa- 
nueva, Miguel E. Guillen y Go
dofredo Flores Zacapa.

Examinadores Suplentes 

Prof. J. Ernesto Mejía 

Oscar Morales H, 

Godofredo Flores Zacapa 

Profa. Esther de Aguilar 

Josefa de Palomo 

Blanca M. Erazo 

Carmen de Palomo

Prof. Oscar Morales H.

Lic. Jesús López Orellana 

Prof. Godofredo Flores Zacapa 

Prof. José J. Guerra 

Profa. Bertha Valle de Flores 

Héctor Villanueva
r

Profa. Vilma Jiménez 

Prof. Manuel González Pinto 

Profa. Reina Chinchilla 

Prof. Juan B. Guzmán 

Profa. Blanca M. Erazo 

Berta L. Mejía 

Josefa de Palomo 

Lidia de Villela F.

Martha Lícida López 

Esther de Aguilar 

Tránsito Méndez 

Mercedes de Figueroa 

María Vicíoria Villela 

Dr. Rafael Antonio Aguilar 

Profa. Isolina de Pinto.—Comu

niqúese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública..

José Martínez O.

Acuerdo IV? 2602

Tegucigalpa, D. C , 16 de «> 
tubre de 1961.

E) Presidente de la República 

acu erd a :

Autorizar los siguientes alqai. 
leres de las casas que ocupas al
gunas escuelas del departamental 
de Choluteca: ^

Hortensia Valladares, propieta
ria casa que ocupa u a mexo 
de la Escuela Urbana “Presenta
ción Barahona” del Municipio de 
Mordica, a razón de diez lempi* 
ras mensuales (L 10.00), de fe
brero a diciembre del prescate 
año

Ernesto Núñez, propietario catt 
quei ocupa la Escuela Rural “Jo» 
Trinidad Cabañas”, de la Ufa 
La Gervaeea, Municipio de Ch** 
luteca, a razón de diez lempo» 
mensuales (L 10.00), de may* A 
diciembre del presente año.

El pago se hará efectivo a I»  
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el V* 3^ 
del Supervisor Departamental dQ 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado 
Despacho de Educación PóbBéí

José Martínez 0.

Acuerdo N° 2601

Tegucigalpa. D. C., 16 de oc
tubre de 1961.

EV Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar por los meses de Oc
tubre a diciembre del presente

Acuerdo N9 2603 .

Tegucigalpa, D. 0., 16 & 
tubre de 1961.

El Presidente de la Repúhli^ 

aojEBDA:

Cancelar el alquiler dfe 
que ocupaba la Escuela 
"Cristóbal Calón”, del MtuuaP**
de Guanaja, departamento de I»** 
de la Bahía, autoriza do en aciie£ 
do N* 1342 del 15 de 
1961, a favor de Fannie Eb*»»* 
se cancela a partir del ^  
tubre.—Comuniqúese.

R. V illed a  Morales.

El Secretario de 
Despacho de Educación Publ«*

José Martínez 0*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA.
—  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 29 DE DICIEM BRE^DE 1961

Acuerdo IVo 2604

T egucigalpa , D. C.. 16 de oc

tubre de 1901.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del l" de sep
tiembre del presente año. el nom
bramiento de la Doctora Marina 
de Quezada. corno Jefe de le Sec
ción de Letras de la Escuela Su
perior del Profesorado "Francisco 
Morazán’*. de esta ciudad, auto
rizado en Acuerdo N'1 611 del 9 
de mar?o de 1961.—Comuniqúese.

K. Y ii u  nv M o iu l e s .

El Secretario de Estado *n el 
Despacho de Educación Púbiica.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2605

Tegucigalpa. D. 17 de oc
tubre de 1961.

EXAMENES ORDINARIOS

Quinto Curso de Educación
A ormal 

9 de noviembre. 2 p. na.

Eduncación Fínica (Varones), 
Perito Mercantil Francisco Nolas- 
co. Profesores Rafael Palacios y 
Edüberto Cardona.

Educación Fisica (Señoritas), 
Profesoras Carmen Rivera G.. Yo
landa Flores y Felicia de No- 
lasco.

10 de noviembre. 7:30 a. m.

Sociología. Licenciado César A. 
Cabrera, Profes. Armando Ama
ga I. y Armando Canales.

Higiene Escolar. Doctor Carlos 
Godov Arteaga Profesoras Ell?a 
de Mejía y Felicia de Nolasco.

11 de noviembre, 7:30 a. m.

Organización y Administración 
Escolar. Profesores Wilfredo Era
zo, María Gregoría Gutiérrez y 
Marcial H. Gamero.

EJ Presidente de la República

a c u e r d a :

2 p. m.

Educación Musical, Profesora
Elba de Mejía, Perito Mercantil

»T i , - . n i  J°sé Gustavo Vásquez y Profesora
Nombrar a lo* segmentes Pro-\ Carm*n Hi™*™ a

lesiónales, Miembros de la Tema
que en nombre del Poder Eje
cutivo presenciará Jos exámenes 
finales del presente año lectivo, 
en el Instituto Departamental de 
Occidente, de La Esperanza, In- 
tibucá:

P. M. Octavio Mejía Arellano 

Dr. Andrés Bú Castellón 

Profa. Dorila v. de Sorto—Co- 

muníquese.

R . V ill e d a - M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2606

Tegucigalpa, D. C , 17 de oc
tubre de 1961.

F,l Presidente de (a Repúb'ica

a c u e r d a :

Aprobar la» Ternas Examina* 
doras que practicarán las pruebas 

/¿nales del presente año lectivô  en

Carmen Rivera G.

12 de noviembre, 7:30 a. m.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesores Wilfredo Erazo, 
Manuela Martínez y Marcial H. 
Gamero.

2 p. m.

Artes Industriales (Varones), 
Profesores María Teresa Girón, 
Marcial H. Gamero y Edilberto 
Cardón^

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Rosario Cabrera, Isabel 
Cantarero G. y Manuela Martínez.

13 de noviembre. 7:30 a. m.

Historia de la Educación. Pro
fesoras Yolanda Flores. Felicia 
de Nolasco v Nelda Colindres.

2 p, m .

Dibujo y Modelado, Profesores 
Esther Borjas, Olga Matute y 
Edilberto Cardona.

14 de noviembre. 7:30 a. m.

Estudios Sociales Profesores 
Esther Borjas, Edilberto Cardona 
y Armando Canales.

2 p. m.

Biología Educacional, Profeso-

Bú Castellón. Profesores Marcial 
H. Gamero v Edilberto Cardona.

Educación Física. I. IL III Cur
sos (Señoritas). Profesoras Ma
nuela Martínez. Dorila v. de Sor
to v Carmen Rivera G.

Educación Física. IV Curso 
(Varones). Perito Mercantil Fran- 
ci>co Nolasco, Profesores Rafael 
Palacios y Edilberto Cardona.

Educación Física IV Curso 
(Señoritas Profesoras Carmen 
Rivera G., holanda Flores y le
ticia de Nolasco.

16 de noviembre, 7:30 a. m.

Idioma Nacional, I Curso, Pro
fesores Mariana v. de Mejía, Ar
mando Canales v Edilberto Car
dona.

Ciencias Naturales, II Curso, 
Profesoras Olga de Bú Castellón, 
Amalia Velásquez, y Manuela 
Martínez.

Inglés, III Curso, Profesores 
Manuel Pacheco B., Jenaro Sán
chez y Donaldo Radler.

Literatura, IV Curso, Licencia
dos César A, Cabrera y Manuel 
Antonio Castillo, Profesora Nel
da Colindres.

2 p. m.

Educación Musical, I Curso, 
Profesora Elba de Mejía, Perito 
Mercantil José Gustavo Vázquez 
y Profesora Carmen Rivera G.

Artes Plásticas, If Curso, Pro
fesoras Rosario de Cabrera, Ma
nuela Martínez y Nelda Colin
dres.

Educación para el Hogar, III 
Curso VSeñoritas), Profas. Isabel 
Cantarero, Rosario Cabrera y Nel
da Colindres.

Inglés, IV Curso, Profes. Ma
nuel Pacheco B., Jenaro Sánchez 
y Donaldo Radler.

18 de noviembre, 7:30 a. ni.

Estudios Sociales, I Curso, Pro
fesores Amalia Velásquez, Edil
berto Cardona y Armando Cana-
]cs.

Moral II Curso, Profesoras Ju
lia Palacios, Alicia Flores y Ma
nuela Martínez.

Algebra III Curso, Profa. M9 
Gregoría Gutiérrez, Ingeniero Al
fredo Centeno v Profesor Danul-|profesora Manuela Martínez, 
fo Meza.

2 p. m-

Estudios Sociales. IV Curso> 
Profesores Aurora Mejía, Edil
berto Cardona y Armando Ca*
nales.

21 de noviembre, 7:30 a. m.

Técnica y Preparación de Ma
terial Didáctico. IV Curso, Pro
fesores Wilfredo Erazo, Manuela 
Martínez y Felicia de Nolasco.

Sicología, IV Curso, Profesores 
Felicia de Nolasco. Marcial H. 
Gamero y Nelda Colindres.

22 de noviembre, 7:30 a. m.

Introducción a la Filosofía, IV 
Curso, Licenciados Manuel Anto
nio Castillo. César A. Cabrera y

vi Instituto Departamental de Oc- res Armando Arriaga, Isabel Can-
cidente, de La Esperanza, Intibu- 

cá, nombradas por el Director de 

dicho Instituto, en la forma que
>jgue :

EXAMENES DE MATERIAS 
RETRASADAS

9 de noviembre. 7:30 a. m.

Introducción a la Filosofía, IV 
Curso, Licenciado Manuel Anto
nio Castillo y Profesor Armando 
Canales.

Geometría, IV Curso, Ingeniero 
Héctor Pizati y Profesor Danul/o 
Meza

10 a. m.

Literatura. IV Curso, Licencia
do Manuel Antonio Castillo y 
Profesor Armando Canales.

tarero y Manuela Martínez. 

MATERIAS RETRASADAS 

15 de noviembre, 7:30 a. m.

Matemáticas (l Curso y II Cur
sos .̂ Profes. Dora Borjas, Mar
cial H, Gamero. Danulfo Meza y 
Roberto Bulnes.

10 a. m.

Moral, II Curso, Profesoras 
María Teresa Girón y Zoila Ro
dríguez.

Algebra. III Curso. Profesora 
María Gregoria Gutiérrez y Perito 
Mercantil Roberto Bulnes.

EXAMENES ORDINARIOS 

2 p. m.

Educación Física, I II III 
Cursos (Varones). Doctor Andrés

Moral, III Curso, Profes, Aída
Zaldaña, Felicia de Nolasco y 

Custavo Rivera G.

Artes Industriales, IV Curso 
(Varones), Profesores M* Teresa 
Girón, Marcial H. Gamero y Edil
berto Cardona.

Educación para el Hogar, IV 
Curso (Señoritas). Profas. Lau
ra de Mejía, Dorila v, de Sorto 
y Yolanda Flores.

17 de noviembre, 7:30 a. xn.

Inglés, I Curso, Profesores Ma
nuel Pacheco B., Jenaro Sánchez 
V Donaldo Radler.

Idioma Nacional, II Curso, Pro
fesores Mariana v. de Mejía, 01 
ga M. de Meza y Edilberto Ca 
nales.

Ciencias Naturales, III Curso, 
Profesoras Amalia Velásquez, Ai 
da Zaldaña v Manuela Martínez.

Geometría. IV Curso, Ingenie
ro Héctor Pizatti, Profesor Danul
fo Meza e Ingeniero Alfredo Cen
teno.

Biología General, IV Curso Dr. 
Carlos Godoy Arteaga, Profesor 
Armando Arriaga L y Felicia de 
Nolasco.

2 p. na.

Moral, I Curso, Profesoras Ju
lia Palacios, Alicia Flores y Ma
nuela Martínez.

Inglés, II Curso, Profesores Ma
nuel Pacheco B.; Jenaro Sánchez 
y Donaldo Radler.

Idioma Nacional, IIÍ Curso,
Profesores Mariana v. de Mejía,
Armando Canales y Edilberto 
Cardona.

Educación Musical, IV Curso, 
Perito Mercantil, José Gustavo 
Vásquez, Profesora Elba de Me
jía y Carmen Rivera C.

19 de noviembre, 7:30 a. m.

Matemáticas, I Curso, Profeso
res Danulfo Meza, Marcial H. Ga* 
mero y Manuela Martínez.

Estudios Sociales, II Curso, 
Profesores A na a 1 i a Velásquez, 
Edilberto Cardona y Armando Ca
nales.

Educación Musical, III Curso, 
Perito Mercantil José Gustavo 
Vásquez, Profesoras Elba de Me
jía y Carmen Rivera C.

Física, IV Curso, Ingeniero 
Héctor Pízzatí, Profesor Danulfo 
Meza e Ingeniero Alfredo Cen
teno.

10 a. m.

Dibujo y Modelado, IV Curso, 
Profesoras Aurora Mejía, Dorila 
de Sorto v Yolanda Fiores.

2 p. m.

Artes Plásticas, 1 Curso, Profe
sores Rosario de Cabrera, Manue
la Martínez y Edilberto Cardona.

Química, l\r Curso, Doctor Car
los Godoy Arteaga, Profesores El
ba de Mejía v Armando Canales.

Examinadores Suplentes 

Profa. Aída Zaldaña

Felicia dte Nolasco 

María Teresa Girón 

María Gregoría Gutiérrez 

Ester Borjas

María Teresa Castellanos 

Prof. Rafael Palacios Tosta 

Edilberto Cardona 

Mario Mejía A.

Ing. Héctor Pizzati

Dr. Carlos Godoy Arteaga

Profa. Alicia Flores

Manuela cíe Martínez 

Zoila Rodríguez 

Olga Matute de Meza 

Elba de Mejía 

Ana Joaquina López 

Prof. Marcial H. Gamero 

Armando Canales 

Ing. Alfredo Centeno 

Lie- Manuel Antonio Castillo. 

—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

2 p. m.

Ciencias Naturales, I Curso, 
Profesores Olga de Bú Castellón, 
Amalia Velásquez y Manuela Mar
tínez.

Educación Musical, II Curso, 
Pe r i t o  Mercantil José Guslavo 
Vásquez. Profesoras Elba de Me- 
j a v Carmen Rivera O.

Artes Industriales. III Curso 
l Varones'h Profesores Wilfredo 
Erazo. Felicia de Nolasco v Edil
berto Cardona.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

20 de noviembre. 7:30 a. m.

Matemáticas. II Curso, Profe
sora Zoila Rodríguez, Ingeniero 
Alfredo Centeno y Profesora Ma
ría Gregoria Gutiérrez.

Estudios Sociales, III Curso, 
Profes. Amalia Velásquez, Edil
berto Cardona y Armando Ca
nales.

Organización v Administración 
Escolar. IV Curso, Profesores Ar
mando Arriaga I.. Manuela Mar
tínez v Marcial N. Gamero.

Acuerdo N" 2607

Tegucigalpa, D. C., 17 de oc

tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Fijar Ja siguiente listó de Pro. 
fesionales para que de ella se 
formen las Ternas que practica
rán los Exámenes Generales del 
presente año lectivo, para optar 
al Título de Maestro de Educa
ción Primaria Urbana, en el Ins
tituto Departamental de Occiden
te, de La Esperanza, Intibucá, Ar
tículo 206. inciso b) del Código 
de Educación Pública:

Profa. Carmen Rivera

Teresa Castellanos

Elba de Mejía

Prof. Jenaro Sánchez

Armando Canales

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Profa. Aída Zaldaña

Maria Gregoria Gutiérrez 

Prof. Marcial H. Gamero 

Danulfo Meza 

Edilberto Cardona.—Comu.

mquese.

H. V í l le d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2608

C, 17 de oc-Tegucigalpa, D, 
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales Miembros de la Terna 
que en nombre del Poder Ejecu
tivo presenciará Jos exámenes fi
nales del presente año lectivo, en 
el Instituto Departamental “Sa
grado Coiaión”, de Puerto Cor* 
tes:

IujíU-, Ventana Coiwvv.ial 
Froí la INoncti, Miss Luica Es tapé 
y Miss Jane Barard.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesoras EiUnda Consuegra, Gra
ciela de Herrera y Delia Orellana.

Artes Plásticas, Profesores Lu
ciano Ortega, Deíía Orellana y 
Jaime Castellanos.

Cducatión Musical, Profesora» 
Célea de Bernard, Beatriz de 
Beaumont v Miss Luisa Estapé.

Educación Física, Profesoras 
Agueda Castillo N.. María del 
Carmen Cosenza v Célea Cabús.

i
Religión. Mi*s Jane Perard. 

Profesora Argentina Guerrero y 
Miss Mariana Rosales.

Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Ma.'emáticas. Profesores Julio 
C. Perdomo, Rubén Alvarado P. 
y Jaime Castellanos.

Idioma Nacional, Profesores Do
ra de Uztáriz, Soledad de Agui
jar C. y Rubén Alvarado P.

Estudios Sociales, Profesores

S. C Ja* !■ Gallarda.—Co

muniqúese.

H. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

titula
quese.

cefi'p'íK’ia. Coniuni-

R. Villeda Morales.

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N® 2610

Tegucigalpa, D. €., 17 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a .

Autorizar por los meses de no
viembre a diciembre del presente 
año, la Pensión de Jubilación de
(L 150-00) ciento cincuenta lem-j^elas del departamento de Yoro- 
piras mensuales, a favor del pro
fesor Rubén Alvarado Peña, del

Dr. Alejandro Galeano 

Profa. Judilh de Baide 

Sria. Carmen de Peña.-—Comu

niqúese.

R, V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

departamento de Cortés.

Ej pago se hará efectivo al in
teresado de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B° 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre*

Acuerdo N* 2613

Tegucigalpa, C., 17 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

\c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del presente 
año los siguientes alquileres de 
aJ"nnas casas que ocupan Jas es-

Envi»jvn* Romero. propietario <fe 
la ca^a c\ur> ocupa la Escuela Lo*, 
Horcona. Municinm «í*»

i i , 1,10 Silcarazón de <L .1001 tres 
mensuales. lempiras

Juan inestroza propietaria fe

Angélica de Galeano, Rubén Al- Jsupuesto General de Egresos e In 
varado P. y Agueda Castillo N, jgresos.—Comuniqúese.

R. V /lle d a  M o r a l e s .

El Secretario de ■ Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Ciencias Naturales, Profesoras 
Eva Carabantes, Delia Orellana y 
Agueda Castillo N.

Ítigtéí, Miss Jessie de Gallardo, 
Mr. E. Campbell y Mr. T. Ford.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesoras Rome/ía de Cruz, Argen
tina Guerrero y Graciela de He
rrera.

Acuerdo Nt? 2609

17 de oc-Tegucígalpa, D. C 
1ubre de 1961.

El Presidente de Ja República

Artes Plásticas, 
ciela de Herrera, 
men de Cosenza 
llanos.

Profesores Gra- 
María del Car* 
y Jaime Caste-

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán los exáme
nes finales del presente año Jí*c- 
tivo, en el Instituto Departamental 
“Sagrado Corazón”, de Puerto 
Cortés, nombradas por la Direc
tora de dicho Instituto, en la for
ma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso $el Ciclo Común 
de CuJtura Getieral

Matemáticas, Profesores Jaime 
Castellanos, íu\io C. Perdonan y  
Célea Cabús Ruiz. j

Ciencias Naturales Profesores 
Agueda Castillo N., Eva Caraban
tes y Jaime Castellanos.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Matemáticas, Profesores Ague
da Castillo N., Julio C. Perdomo 
y Célea Cabús Ruiz.

Idioma Nacional. Profesores 
> Delia Orellana M., Luciano Orte

ga y Rubén Alvarado P.

Estudios Sociales, Profesores 
Eva Carabantes. Jaime Castellanas 
y Agueda Castillo N.

Ciencias Naturales* Profesoresj 
Castillo \r. Dora de;

Educación Musical, Profesoras 
Célea de Bstnard, Beatriz de 
Beaumont y Srita. Luisa Estapé.

Educación Física, Profesoras 
Graciela de Herrera, Romelia de 
Cruz y Célea Cabús Rui2,

Martín L vbina, propietario casa 
que ocupa la Escuela Rural de la 
aldea El Coyolar, Mrfnicipio de 
Yoro, a razón de L 10.00 men 
süales.

- *--r -v.w*11
la casa ocupa la Escuela Ra
ra 1 de ía aldea Parumbla, Muni
cipio de S\lca, a razón de tres 
lempiras mensuales.

Pantsleón Figüeros, propietario 
de la ca=a que ocupa la Escuela 
Rurai de ía aldea Quebrada 
Grande. Municipio de Silca, a ra
zón de tres lempiras mensuales.

Enriqueta Henera, propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela 
Rural la aldea Guamiles, Mu
nicipio de Silca, a razón de tres 
lempiras mensuales

Gertrudis Rodríguez, propie
taria de la casa que ocupa ía Es
cuda Rural de la aldea El Que- 

¡brachaí, Municipio de Silca, a. 
razón de tres lempiras mensualeŝ

Religión, Srita. Mañana Ro
sales, Profesoras Eríínda Consue
gra y Argentina Guerrero.

Examinadores Suplentes 

Prof. Julio C. Perdomo 

Luciano Ortega 

T. Ford.

Profa. Argentina Guerrero 

! Angélica de Galeano 

Eva CaT abantes 

Gregoria de Varela 

María del Carmen de Co-

Acuerdo N" 2611

Tegucigalpa, D. C , 17 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Salomón 
Rey es M., Director de la Escuela 
Rural de la aldea El Cacao, Mu
nicipio de San José, departamento 
de Choluteca, en sustitución de 
Paula Cruz, que fue destituida de 
su cargo, a partir del 1̂  de oc
tubre.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N9 173 del 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

JE1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Eulogio Alemán, propietario 
casa que ocupa la Escuela Rural 
de ía aldea Plan de Vásquez, Mu
nicipio de Yoro, a razón de .. 
L 10.00 mensuales,

Fausto Medina, propietario casa 
que ocupa la Escuela Rural de la 
aldea Oj-p de Agua, Municipio de 
Yoro, a razón de L 10.00 men
suales.

Vicente Gutiérrez, propietario 
casa que ocupa la Escuela Rural 
de la* aldea Cuachipilín, Munici
pio de Victoria, a razón de ..
L 10.00 mensuales.

El pago se hará efectivo a los 
interesados de conformidad con 
e! recibo que presenten con el 
V9 B9 del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria 
respectivo; debiendo imputarse 
el gasto a la partida correspon
diente, del Presupuesto General 
de Egresos e Lngresos.—Comuni
qúese.

Manuel Torres, propietario d^ 
la casa que ocupa (a Escuela Ru- 
tsI de la aldea El Caublote, Mu
nicipio de Silca, a razón de Ue& 
lempiras mensuales,

Ricardo Meza, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural 
de la aldea E) Carhonal, Munici
pio de Silca, a razón de tres lem- 
piras mensuales.

El pago se hará efectivo a ios 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el V? 
del Supervisor Departamental dfr 
Educación Primaría respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M orales .

El Secietario de Estad» en el 
Oesnacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acurdo N9 2614

C., 17 de oc-

Agueda
Lztáriz Jaime Castellanos. J

senza

Jiaydée de Rabinau 

Judith de Baide 

PsoL Jaime Castellanos 

Rubén Alvarado P. 

Profa. Delia Orellana

Graciela de Herrera 

Etlínda Consuegra 

So/edad de Aguilar C. 

Ro/aeiia de Cruz 

Dora de Ustáriz 

Agueda Castillo N.

Acuerdo N9 2612

17 de oc-Tegucigalpa, D. C 
tubre de 1961,

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar la suma de (L 63.00) 
sesenta y tres lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Institu
to Departamental "Genaro Mu 
ñoz Hernández’’, de Siguatepeque. 
se hará efectiva al Di recio r del 
mismo, valor que invertirá en la 
com pr^ de un Microscopio, para 
servicio de ese centro.

El gasto «e tomará de los Fo«- 
ídos Especiales existentes en dicha 
1 Tesorería v pertenecientes al Ins-

Tegucigalpa. D. 
tubre de 1961.

El Presidente de Ja República 

acuerda:

Autorizar por los meses de fe
brero a diciembre del presente 
año, los alquileres de algunas ca
sas que ocupan las escuelas del 
departamento de Olancho:

Reina Paz, propietaria casa que 
ocupa la Escuela Rural de la al
dea La Cruz, Municipio de Silca, 
a razón de tres lempiras men
suales,

Josefina Zúniga, propietaria de 
la casa que ocupa la Escuela Ru
ral de la aldea Santa Elena, Mu
nicipio de Silca, a razón de tres 
lempiras mensuales.

Santos Meraz, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural 
de la aldea Panuaya, Municipio 
de Si'ca. a razón de tres lempiras 
mensuales.

Acuerdo N" 2615

Tegucigalpa, D. C.. 17 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar ei Acuerdo N* 2604 
de /echa 16 efe octubre de 2961, 
que cancela el nombramiento. Ae 
la Doctora Marina de Quesadâ  
como Jefe de la Sección de L«tra& 
de la Escuela Superior del Pro
fesorado ‘‘Francisco Moxazán”, a 
partir del 1» de septiembre, en el 

sentido de qüe su cancelación de* 
be ser efectiva a partir del 1* de 
octubre del presente año.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M orales .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho ¿e Educación Pública»

José Afartínf z 0,

Acuerdo N° 2616

Tegucigalpa, D. C., 17 de ©o* 
ubre de 1961.

E) Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los s/guientes Pro
fesionales Miembros de Ja Tero*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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que en nombre del Poder Ejecu
tivo presenciará los exámenes fi
nales del presente año lectivo,' en 
ej Instituto ‘“Colón”, de la ciu
dad de Olanchito, departamento 
de Yoro:

Don Mauricio Ramírez

Bofta Antonia Luisa v. de Es
cobar.

,Don Francisco Santos Ramírez.

-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A V I S O S

BtOfiTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe da l i  BWíelflo de PaMtatea y Mansas de Fábrica 
depenlteoté <ft lü Secretaria de BoMomU y Hacienda, hít% «aben qoe 
sota fedha 30 de noviembre del »flo en cqiso, te admitid la solicitud que 
ilee: “Registro de mires.— Sefior Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Parlcer Brotbers, Inc., corporación del Ertado de 
Matoe, domiciliada en la etodad de Salem, Estado de Maisacbusetts, 
Estados Unldbs de América, vengo a pedirle el regittro inicial, por no

hsb r sido registrada antes en

LL

Acuerdo Ne 2617

Tegucigalpa, D. C., 17 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán los exámenes 
finales del presente año lectivo, 
en el Instituto Departamental “Co
lón”, de la ciudad de Olanchito, 
departamento de Yoro. nombradas 
por el Director de dicho Instituto, 
en la forma siguiente:

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Castellano, Profesores Max Ba- 
tres Sorto, Romelia Rosales N. y 
Sonia de Puerto.

Matemáticas. Perito Mercantil 
Adolfo Amaya h., Profesor Ra
món Durán H. y Perito Mercan
til Domicilia Núñez

Ciencias Naturales, Profesores 
Humberto Caballero, Dora lina Lo
zano C. y Sonia de Puerto.

Estudios Sociales, Profesor Max 
Batres Sorto, Perito Mercantil 
Mary de Ollin y Profesora Ana 
Rosa Amador.

Inglés, Reverendo Guillermo 
Moors, Peritos Mercantiles Mary 
de Ollin v Yanett Hoch.

Artes Plásticas, Profesoras So
nia de Puerto, Doria viuda de Lo
zano y Doralina Lozano C.

Educación Musical, Profes. Do
naciano Reyes Posas y Romeh^ 
Rosales N., Flca. Teresa Herrera.

Educación Física, Profesoras 
Sonia de Puerto, María Puerto B. 
y Romelia Rosales N.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesoras Daisy Zelaya Lozano, Do* 
ralina Lozano C. y Ana Rosa 
Amador.

• Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Castellano. Profesoras Doralina 
■de Lozano C., Romelia Rosales 
N. y Sonia de Puerto.

Matemáticas, Perito Mercantil 
' Santiago Saybe M., Profa.. Rai- 
munda de Valerio y Perito Mer
cantil Domicilia Núñez.

Ciencias Naturales. Profes. Vi
dalina Caballero, Joaquín Reyes
F. y Sonia de Puerto.

Estudio» Sociales, Profesor Max 
Batres Sorto, Perito Mercantil Ma- 

' ry de Ollin y Profesora Ana Ro
ía Amador.

y

rFn

■fe

í

otro país, de 1» marea de fábrica 
consistente en ua dibujo que 
snbstancl¿lmeate tiene la forms 
de un cuadrado qua con Vene en 
su piroe central dos figuras rec- 
tmguiarrr, formadas de puntos y 
signos «*e interrogación alterna 
dos; dicho dibujo en forma de 
cuadrado tiene a lo largo de su 
perímetro, una serie de compar
timientos, uno de loscuaks con
tiena la palabra “GO", en combi- 
ntclOo con uas fle hi; otros com
partimientos contienen var i a*  

re p/esent aciones» tales cu o cijas de metal, loco moteras, sig
nos de interrogación, la etb zi de uu hombre detrás de tejas, nn foco
0 lámpara eléctrica, un automóvil, an grifo o llave de agua, una figurs 
1 e un policía y un añil o para dedo, tal como se muestra en las etique 
tas que se acompañan; pira distinguir: un equipo para ser usado en un 
verdadero juego de comercio de bienes raíces; dinero de juguete y bas
tidores y gavetas apropiados para guardar el mismo, durante el juego, 
y I» cual se apHca a los ariículos, y cajas y empaques que los contienen,
1 oprimiéndola, e&tampándo a, y en cualquiera otra forma apropiada ec 
0‘ comercio. Présenlo el poder para que se razone eo lo conducente 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, O. C., 30 d<~ 
noviembre de 1961.—Daniel Casco L.” Lo qun «e pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley.—1Tegucigalpa, O. C., 3 de diciembre 
da 1961.

pa D. C.t 5 de diciembre de 1961.- 
Daniel Caaoo U ” Lo qne se pone 
eo conocimiento del público, pan 
ios efectos de ley.—'Tegucigalpa,
D. C.. 4 de diciembre de 1961.

Abgentlka M. dk Chávez

29 D. 61.

A&gentxna U. de CnÁvitz

2» D. 61. y 9 E. 62.

Li. intreaorlta, Jefe de la Saeciót' 
te Patentes y Marcas de Fábrlcs, 
tependlente de la Seoretatfa de 
Sconomfa y Hacienda, baoe saber: 
ueoon fecha 6 de diciembre del afi< 

íh curso, Be admitió la solicitud 
que dfee: “Registro de m aic- i.—  

'«ñor MÍQlstro de Economía y Ha- 
c  i e n d a.—En representación de 
Wilnam B. Rorer, Inc., oorpora- 
cióu del Estado de Pennsyivaata. 
tomlctllada en 500 Virginia Drive 
F o r t  Washington, Condado de 
Vl^nigomery, Estado de Pcnnsyl 
V*Ui«, Estajes Uuiuoa de A m é r ic a , 

«rengo a pedirle el iegl*tro inicial» 
uor no haber si o registraba antee 
en otro país, de la maroa de fáorica, 
consistente en la palabra:

MAALOX
pu a distinguir: preparaciones far- 
macéutioas y la cu^i te api toa a 
•us envases, c*jis > empaquen que

Inglés, Reverendo Guillermo 
Moore, Peritos Mercantiles Mary 
de Ollin y Janett Hoch.

Artes Plásticas Profesoras So
nia de Puerto, Doria v. de Lo
zano y Doralina Lozano C.

Educación Musical, Profesores 
Donaciano Reyes Posas. Romelia 
Rosales N. y Filarmónica Teresa 
Herrera.

Educación Física Profesoras 
Sonia de Puerto. Doria v. de Lp- 
zano y Romeüa Rosales N.

Educación Moral y Cívica, Pro

fesoras" Doralina Lozano C., Ma- 

rianela Mejía y Ana Rosa Ama
dor.

{Continuará)

'ontietifeti \o¿a prtduttos, grabándo
la, imprimiéndola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el toder para1 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D, C., 5 de diciembre 
de 1961.—Daniel Casco L.” Lo qaf 
se pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
ta, D. C., 4 de diciembre de 1961.

A r g e n t in a  m . d e  C h á v e z

29 D. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace sibcr: 
que oon fechas de diciembre dei *ffo 
en curto, ge admitió la solicitud qtfe 
dice: “Registro de marca.—Seflrr 
Ministro de Economía y Hacien 
da.—En representación de Willlaa 
H. Rorer, loe., corporación del As
tado de Pennsylvania, domiciliad* 
en 500 V i r g i n i a  Drive. Fort 
Washington, Condado de Montgc- 
mery, Estado de Pennsyivanta, Es 
tales Unidos de América, veago t 
pedirle el registro inicial, por m 
haber sido registrada antes en otrt 
país, de la marca de fábrica comía- 
tente en la palabra;.

RORER
para distinguir: prtfparacione* far 
m-céuticas, y la cual sa aplica 
a loa euvases, es ja* y empaques que 
cjntlentn los productos, grabándo
la, Imprimiéndola, por medio dé 
e t i q u e t a s  que se le* auhle- 
rtn y en cualquiera otra ferma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el pcd.r pira que ae razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé —Tegucigai-

La infrascrita* Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaiia d* 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha 30 de noviembre del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de Marca.- 
SsQor Mibistro de Economía y Ha 
c l e n d a . —Eo representación de 
Carreras Limited, esmpafifa britá
nica, dimicljiada en Christo¡h T 
Martin Road, Bislldon, Essex, In
glaterra, vengo a pedirle el registre 
inicial, por no haber sido registra 
da ant^s en otro país, de la marca 
le fábrica consistente en la pala 
bra:

SPORTSMAN
para dlstingüir: tabaco manufsc 
tur*do o ro, y la cual se apli
ca a los envoltorios, cajas y en va 
ses que contíeten los productost 
gratáoco a, imprimlénioia estam
pándola, por medio de etiquetas 
qtte se les adhieren y en cual
quiera ctra foima apropiada en el 
comercio. Presento el poder par¿ 
que se razone en Jo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 30 de no
viembre de 1961— Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento 
del público, páralos efectos dé ley,— 
Tegucigalpa, n.-O-, 3 de diciembre 
de 1961.

A.B.GRUTINA, ii. de ChÁVE»

29 D 61.

La infrsssrita, Jefe de la Secdóo 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 30 de noviembre de 
a 9o en curso, se £ dan i ti ó lasolioitud 
que dice: “Registro de marca.—
S flor Ministro de Economía y Ha- 
c 1 e n d a.—En lepresectaofóo di 
Carreras Limited, compafiía britá
nica, domioliUda en Chrtstothet 
Martin Road, Baslldon, Essex, In
glaterra, vengo a pedirle el registre 
Inicia', por no haber sido registra
da antes en otro p&ís, de la marca 
de fábrica, consistente en U pala
bra:

PICCADILLY
para distinguir: cigarrillos, tabac< 
y cigarros, .y la cual se aplica a Í0' 
envoltorios, c«jas y euvases qm 
que oontlenen loa prcductos, gra
bándola, lmpiimiéndola, estampán
dola por medi] de ectquetaa que 
se les adhieren y en cualquiera 
otra ferma apropiada en el comer
cio. Presento el poder par4 que et 
razone en lo conduoente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu 
cijfalpa, D. C.f 30 de noviembre di 
1961— Daniel Casco L " Lo qne u 
pona en oonooimtento del púbíioo, 
para loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.,(3 de diciembre de 1961.

A B O  ENTINA M . OE CHÁVEZ

29 D 61.

Naturales, para los flnei legales, 
hace saber, que oon fe* ha 20 de 
majo de 1058, se admitió la solicU 
tod que dice: "Se solicita una sima 
petroiífers.— Supremo Poder Bjaea- 
tivd.—¿amo de Hacurso# Watura- 
les.—Yo, Earl C. Cooper, mayor de 
«dad, casado. Perito Mercantil, de 
este vecindario y efi ifil o4rfc66f de 
Gerente Ci peo tal de la Compaffía 
Petrolera Hondurefia, S. A., venfipo 
respetuosamente a manifestar f  
solicitar lo siguiente: Da conformi
dad con los términos del Decreto 
N9 37, de de febrero de l&tó y 
e*p(clalmetite oon pl ot j^to de dlf- 
f utsr de la protección que la ley 
del Petróleo, en su Articulo 7, inci
so I I I ,  Capitulo II, ofr«oe a las 
empresas que arrisgá'n fuertes ca
pitales eu operaciones de explora* 
ció o en busca de yaolmientos de 
hidrocarburos y petróleo, vengo a 
solicitar respetuosamente se cóoce- 
<ta a mi representada una zona de 
eiploraoióa de 500 hectáreas. Dicha 
zena se denominará “Salllvan F? 
26”, situada etí la parte Ooeidental 
de la Laguna de Conjunta, eo el 
Departamento de Gracias a Dio#, y 
limitada por todos sus rumbos por 
tierras naciona'es. En oáso de que 
díutto da estoa límites desude «eta- 
mos exp orando, se descubra yaci
mientos de petró eo, hidrocarburos 
o a2ufre o inllcasiones de su exis
tencia, la zina que hoy solicito se 
convertirá en zona de explotación, 
-le acuerdo con la Ley del Petróleo 
y los Decretos Leyes Nos. 37, de 1? 
de febrero v 1 de 2 de noviembte 
de 1955.—Tegucigalps, D. C., 20 de 
marzo de 1958 —Earl C. Cooper’*.— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de dtcJembre 
de 1961.

Miguel Lardtedbal Galindo.

29 d . ei-.ayiaifi.&fc.

Solicitud de Zonas Petrolíferas

El infrascrito, Secretat lo de Es
tado en el Despacho de Recursos

El Infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Raeureoe 
Naturales, para los fines legales 
hace saber, que con fecha 20 de 
mayo de 19S8, se admitió la üolicí- 
tud que dice: “Se solicita una zona 
petrolífera.—Supremo Poder Eje
cutivo.—Ramo de Reouisos Nata- 
rales.—Yo, Eari C. Cooper, mavor 
da edad, casado, Perito Mercantil, 
de este «recltdar!o y tita mi carácter 
de Gerente Especial de la Compafiía 
Petrolera Hondurena, S. A., vengo 
respetuosamente a manifestar y 
solicitar io siguiente: De conformi
dad con los términos del Decieto 
Ley N9 37, de 19 de febreio de 1955 
y especialmeLte coa el objeto ce 
disfrutar de la protección que 1* 
Ley del Petróleo en su Artículo 7, 
inciso III, Capíluio II , ofrece a las 
empresas que airie6gan fusites ca
pitales en operaciones ce explota
ción en busca de yacimieutos oe 
petió.eo a hidrocarburos, vengo a 
soacicar lespetuosacneute se conce
dí a mi representada una zona de 
exploración de 500 hectáreas. Dicha 
zona se denominará ‘'Sullivtn Kp 
26”, situaaa en U parte Occidental 
iel case tío de Crata, en el depsrta- 
rnento de Gracias a Dios, y llmit - 
da: al Norte, por el Mar Caribe; al 
E<te, tierras nacionales; al Sor, 
Laguna de Carataeco o Cartago, y 
al Oábte, Z n i Sulllvan Np 27, en 
al departamento de Gracias a Dios. 
En caso de que dentro de estos 
límites donde estamos explorando, 
se dfsoubra yaolmientos de petró
leo, hidrccirburos o azufre o indi
caciones da au txlatoucia, \% 
que hoy so.icito se convertirá en 
zona de explotación, de acuerdo oon 
la Ley del Petróleo y los Decretos 
Leyes Ncs. 37, de 1? de febrero, y
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15R de 2 ile nnTiembre de 1955.— 
Tegucigalpa, D. C , 20 de marzo óp 
J068. —Earl C. Co^per”—Tegucig*<- 
pa, D. 12 <ie fUc emnre de 1961.

M ijuei Larditábal Qáttndo.

29 D, 61,, 8 y 18 E. 6i.

El iDfrancrlto, Secretario de Hi
tado en el I>ei pecho de Recurso* 
Naturalps, por is ley, pan losfinr* 
legales, hace saber: que con ferb» 
15 de julio de 3967, ae admitió )a 
solicitud que dio»: "Se solicita una 
zona petrolífery—Yo, Earl C. Coo- 
per, mayor da «Jad, catado, Perita 
Mercantil, de este vecindario y er 
mi carácter de Gerente Especial dr 
la Oompafifa Petrolera Hondurena, 
S. A,, vengo respetuosamente a 
manifestar y solicitar lo siguiente: 
De conformidad con los térmico» 
del Decreto Ley No 37 de ip de fe
brero de 1956 y especialmente con 
e\ objeto de dlifrutar déla protec
ción que la Ley del Petróleo ten su 
ArÉíco/o 7, lactto I I I ,  Gap/Culo I I , 
ofrece a laa eá presas que arriesgan 
fuertes capitales en operaciones dt 
txplonclóú, ea busca de yacimien
tos de hidrocarburos y petróleo, 
ven^o a solicitar respetuosamente, 
se cor ceda a mi representada un* 
ion* dn v*ploíaci6n de SCO hectá
reas. Dicha zona se denominará.
1 ‘Z od»  Becerro» 2fp 1” , situada ec 
el 4iea de Loa Cayltoa, en trente, 
mar afuera de la Barra de la La
guna de Cara tasca, La Mofq uitía, 
departamento de Gracias a Dios, 5 
tendrá loa siguientes límites: al 
Norte, Cayos Cantases j  arrecifes; 
t\ Sur, £00* VVrotfNoe ÍS9 l, y Oes 
te, Zona Becerros Np 2; ¿rea: 83:12 
a 83:22 Oeste y 15:55 a 16.-00 Norte. 
En caao de que dentro de «atoa limi
tes donde estamos explorando, ae 
descúbra yacimientos de petróleo, 
hldrooarburoa j  azufre o indicacio
nes de en existencia, la son* que 
hoy solicito se convertirá en zoca 
de explotación, de acuerdo con la 
Ley del Petróleo y loa Decretos Le 
yes N9 37 de lp de febrero y Npl66 
de 2 de noviembre de 1 %5.—Tegu 
clgalpa, D. C., l l  de julio de 1957.- 
Earl O* C’ooper”—Tegucigalpa, D 
C., 9 de diciembre de 1961,

Rodolfo Rosales abklla.
Secretario de Estado pt>r Ja ¿ej.

29 D. 61., 8 y 18 E. 62.

C O N V O C A T O R I A

convoca a foa señores A cronistas del Panco de 
Hondura?, para ]a Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
lug *r en el local de la Oficina Central, el día martes 16 de 
enero de 1962. a las tres de la tarde, para tratar de loa 
asuntos a que se refiere el Articulo 168, del Código de 
Comercio vigente . Si por cualquier circunstancia no se 
celebrare la sesión, se convoca para el día siguiente, en el 
mismo local y a la misma hora,

23 y 29 D. 61., 5, 12 y 15 E. 62.

N o t a :
3« cuplfctr a  lo* ffa» «#*?»' 

original** pata publicar»* *i 

LA GACETA. procuras **en 

birle* cor» toda claridad- 

«anchas al borroso*, para »fi 

feer «qtilfvcadoaM  o pirdiá> 
im tiempo *q dfsdirarlo»

tes limites: al Norte, el mar; al Es
te, Zona Becerros Np l^al Sur, Zona 
Vivorlllcs l?p2. y al Oeste, el mar; 
área: 83:12 a 83:22 Oeste y 15:65 a 
16 00 Norte. En caso de que den- 
rro de fstos limites den3a esta 
moa explorando, ae descubra ya 
cimientos de petróleo, hidrocarbu
ro» y azufre o indicaciones de su 
existencia, la zona que hoy sol! 
cito se c o n v e r t i r á  en zona dr 
explotación, de acuerdo con la Ley 
del Petróleo y los Decretos Leyes 
Nos. 37 de 19 de febrero y 156 de 
2 de noviembre de 1955. Os ruego 
dar a esta tolloltud el trámite de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., XI de Ju
lio de 1957.—Earl C. Cooper”.— 
Tegucigalpa» D. C.» 9 de diciembre 
de 1961.

R o d o lfo  Rosalms A b s l l a , 

Secretario de Estado por la ley.

29 D. 6L, 8 y 1S E. 82.

eti el departamento de Gracias * 

Oíos, y limitada así: al Norte, 

por el mar; al Sur, Laguna de 

Caratasca o de Cartago; al Este, 

Zona Suílivan N9 26; al O^ste, 

tierras n a c i o n a l e s .  Bn 

c a s o  de que dentro de estos 

'imites donde estamos exploran

do, se descubra yacimientos de 

petróleo, hidrocarburos y azufre 

o indicaciones de sa existencia, 

la zona que hoy se solicita Se con

vertirá en zona de explotación, 

de acuerdo con la Ley del Petró

leo y los pecretos Leyes Nos. 3 7 , 

de 19 de febrero, y 15 6  de 2 
de noviembre de 19 5 5 .—Tegu

cigalpa, D. C., 20 de marzo de 

19 5S.—EarlC. Cooper,” —Tegu- 

cigalpa, D . C., 9 de diciembre 

de 19 6 1 .

R odolfo  Rosales A b e lla .
b adatarlo de ¿tSCadu í*or t» Ley.

que fuera de ía seffora Vicenta Te
jed» t. de Flores, boy de Luisa 
Valladares v. de Rivera*, al Este 
con solar baldío antea, hoy del sefior 
Herminio Mejía, y al Oeite, con 
propiedades que fueron de loa se- 
Sores Santiago Mejla v Juan 
boy de los sefiores Francisco Re 
dis y Tomás Mejía, respectivamec 
te, meilando calle. En cuyo ao'ar 
tiene construida ron sus propio** 
fondos, mi representado, una caí» 
de adobes, techo de teja, de diecl 
séfs varai de largo por ocho d( 
ancho, con un corredor de eustrr 
varas de ancho por dieciséis de lar- 
go, con su correspondiente cocina 
de los mismos materiales.—La Paz 
11 de noviembre de 1961.

Marco Antonio Rivera, 
Srio.

29 D. 61. 29 *E. y 28 F. 62.

29 D. 6 1 , 8 y 18  K, 62 .

Títulos Supletorios

~E1 Infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recaíaos 
Naturales, por la ley, para Jos fines 
Irgales, htee saber: que con fecha 
15 de julio de 1957, ae admitió la 
solicitud que dice: “Se solicita zo
na petrolífera__Yo, Earl C. Coc-
per, mayor de edad, eaaado, Perito 
Mercantil, de eBte vecindario y en 
mi carácter de Gerente Especial de 
la Compafiía Petrolera Hondurena, 
8 . A., vengo a noanífeatar y solici
tar lo siguiente: De conformidad 
eon los términoi del Decreto Le.* 
Hp 37 de lp de febrero de 1955 y 
especialmente eon el objeto de dis 
frutar de la protección que )a Leí 
del Petróleo en su Articulo 7, Inciso 
I I I .  Capítufo II, ofrece a las ana 
prrsaa que arr1e#gan fuertes capi
tales en opersclones de explorad ón. 
ea basas de yacimientos de hidro
carburos y petróleo, vengo a solldl 
tar respetoossmente, se conoeda > 
m í representada ana zona de ex
ploración de 500 hectáreas. Dicha 
zona se denominará "Ztna Becerro» 
Np2’’, situada en el área de Los 
Cay i tos, en frente, mar afuera de 
la barra de la Laguna de Gayatas 
ea, L» MosQuitis, dep* rumen fc> de 
Oradas a Dics y tendtá loe signien

El Infrascrito, Secretario de 

Estado en el Despacho de Re

cursos Katorales, por la ley, para 

los fin es legales hace saber, que 

con fecha 20 de mayo de 19 58 . 

se admitió la solicitud que di. 

ce: ‘ ‘ Se solicita n n a  zona 

petrolífera.—Supremo Poder Eje

cutivo.— Ramo de R e c n r s o s  

Naturales.—Yo, Earl C. Cooper^ 

mayor de edad, casado, Perito 

Mercantil, de este vecindario, 

en mi carácter de Gerente Es* 

pecial de la Compafiía Fe tro 

lera Hondurefla, S. A ., ven

go respetuosamente a manifestar 

y solicitar lo siguiente: De con- 

toimldad con loa términos de' 

Decreto Np 3 7 , de r9 de febrero 

de <955. y especialmente con e' 
objeto de disfrutar de la pro

tección que la Ley def Petróleo, 

en su Articulo 7 , Inciso I I I ,  

Capitulo I I ,  ofrece a las empre

sas que arriesgan inertes capita

les en' operaciones de explota

ción en basca de yacimientos de 

hidrocarburos y petróleo, vengo 

a solicitar respetuosamente s* 

conceda a mi representada nna 

zona de exploración de 500 hec

táreas» Dicha zona se denomina

rá «Suílivan N9 27*, situada en 

tre loa caseríos de Crata y Ujl, 

(Laguna de Caratasca-Rl Mar)

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Seccional de La 
Paz, a) público y para los efectos de 
ley, hace saber: que en eata fecha, 
el seSor Pablo Suazo Matute, oomt 
Apoderado General de Doroteo Cas
tro Ayala, (alUs Chachíó) ha soii 
citado Titulo Supletorio del in
mueble siguiente: solar y casa sitos 
en el centro del barrio “San Anto 
nio”, de esta ciudad, solar que mi
de de Norte a Sur, diecinueve va
ras; de Este a Oeste, aeseati 
ocho varas ocho pulgadas, cuyot* 
limites son los siguientes: al Norte 
con solar y casa de don Leonard

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado de Letras Seccional de La 
Paz, al público y para los efectos 
legales, hace saber: que con fechx 
cuatro de diciembre del corriente 
afio, se presentó a este Despacho la 
sefiorlta Otilia Suazo Varela, repre
sentada por el seOor pablo Suazo 
Matute, solicitando Título Supleto
rio sobre el siguiente inmueble: 
TJn solar que mide por los lados de 
Norte a Sur, cincuenta y cincc 
varas; por Este y Oeste, noventa j  
seis varas y media, cuyos límites 
son los siguientes: Norte, con pro
piedad de Blasina Cortez y Angeli
na Chavarrfs, calle de por medio; 
al Sur, solar y casa de) seSor Gas 
tavo Suazo Matute, mediando calle; 
al Este, propiedad de Eduardo Sua 
20 Matute y solares de la Munici
palidad de esta ciudad, calle de por 
medio; en ouyo solar bay una casa, 
construcción de adobes, techo de 
teja.—La Paz, 16 de dioiembre de 
1961.

M a b c o  A n t o n io  R iy ieba, 

Silo.

29 D. 61, 29 E. y 28 F. 62.

•ffo.a las 10 de Ja mañana y eB 
local que ocupa este Dea**** *  

rematarán en pública iob 

siguientes bienes: Un tractor J ?  
ca A Mis Chalmers, m ole lo  WD-ií

r ^ ^ * 2 3
^148, e0iOÍ amarillo an«r,njtóo‘ 

en mal estado; un arado de 4 
™ ; “ * "*  AUls ChUa,,,, “ r; 
muI, en e,udo- uni
de 40 discos, contando en ls ae ilí 
Hdad con 35 discos, marca Altti 
Chalmers. color amarillo « J í 1 
do, en regular estado; ana cultiva, 
dora de 4 miícob, marca Allis Ch*i 
mers, color amarillo anaranjada 
en regular estado; una sembradora 
de 4 surcos, marea AHij Chjlmfl«  
color amarillo anaranjado, ea r«g .̂ 
lar estado. Dicha maquinaria sé 
encuentra en jurisdicción de Daolí 
departamento de El Paraíso. 
bienes anteriores son de propiedad 
del sefior Edward a. Dowatog y 
con su producto se cancelará ti 
Banco Nacional de Fomento, can
tidad de lempiras, intereses y co^ 
ta* que el referido seflor Dowolng, 

adeuda a dicha Institución. Se 

advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 

posturas que no cubran \\* dos tar. 

ceras partes del avalúo que fué 

dado por las partes en la suma da 

L 12.COO.OO.—Teguoipaípa, D. C.f 2£ 

de diciembre de 1961.

REMATE

Ei infrascrito, Secretario del Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil 
dei departamento Francisco Mo- 
razán, ai público en general y para 
los efectos de le/, hace saber: que

__ ____  en ** audiencia señalada para e
Padilla al Sur, 00a casa y solai |df* Jueves 25 de enero del próximo

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

Rolando GaboIa p.( 
Srio.

Del 28 D. 61., al 9 E. 62.

Herencia

El infrascrito, Secretario del Jua

gado 29 de Letras de lo Civil, da| 

departamento de Francisco Monn 
zán, al público en general y pan ios 
efectos de ley, hace saber: qne arte 
Juzgado con fecha veintiuno de di. 
cíembre del corriente afio. dieti 
sentencia declarando a Sofía, Car
lota., Cándida y Catattn* AgnVte* 
Montoya, herederas ab tnteatato 
de su difunto padre legitimo, Ra
fael Aguilar Avilés, y les concedióla 

poseBi ón efectiva de diebaherencia 

sin perjuicio de otros herederos de 

igual o mejor derecho.—Tegudgal- 

pa, D. C., 21 de diciembre de 1961.

'R. Quebada B 
Srio.

Dólar .. 
Colón 

refio 
Quetzal

Salvado-

B tixxn»
Otapn Vnte 
1.98 2.02

01X08 MOV. XETAUCA 
O M m  Tate Campr» V«ta 
2.00 2.02 1.9* 2.04

20 D. 61.

0.702
1.98

0.808
2.02

0.80
3.00

0.808
2.02

0.784
1.90

0816
2.04

COTIZACION NO OFICIA!, DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB NEW YORK

Libra Esterlina 
Franco Belga ... 
Franco Francée 
Franco Suizo ... 
Marco Alemán .
Florín .........—
Corona Sueca ...
Peseta ............
Peso Argentino 
Peso Mejicano . 
Lira ....... ............

M ía*» Lempira*

2.80 5.60
0.02 0.04
0.2041 0.4082
0.2810 0.4620
0.2C19 0.5038
0.2784 0.8068
0.1089 0.3878
0.0168 0.0386
0.0122 0.0244
0.08 0.16
0.001618 0.008236

T e g u c ig a lp a , D. C ., 2 6  d e  d ic ie m b re  d e  1961 .

ALEJANDRO ABMHO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a Job coocesiftfl»  

ríos y a sus representóme*. 

para la pronta tianilodte á* ^  

solicitudes de libre registro 

presenten a este Ministerio, <Jebe» 

dferr «1 decreto correspondiente 2 

determinar eon toda claridad fa» 

servicios y demás impuestos <f 

estén obligados a page* SBtod*  

conformes a su concesivo.

La Oficialía Mayor Je 
Pública* y

Taller** T<po*rMa*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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